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SANTA FE, ~2O NOV 20U8
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ALA
H.LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
SALA DE SESIONES

Se remite a vuestra consideración, el Decreto

adjunto N° 2760 de fecha 20 de noviembre de 2008, por el que este Poder Ejecutivo

introdujo modificaciones en el Decreto N° 2314/2008 que aprobó el proyecto de Ley de

Presupuesto para el año 2009 remitido a esa H. Legislatura mediante Mensaje W 3515 el día
1° de octubre de 2008.

Las modificaciones introducidas consisten en el

agregado de dos artíc~los en el proyecto. rem,itido y los fundamentos que las sustentan se

encuentran en los considerandos del mencionado Decreto a los que nos remitimos.
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En consecu9ncia,solicitamosque se incorporen al
t'

tratar el proyecto de Ley de Presupuesto, remitido con Mensaje ND3515.

Se adjunta expediente N° 00303-0000049-1, del

Sistema de Información de Expedientes.

Dios guarde a v.H.

L

MERMES JUAN 81NNER
GOBERNADORDE SANTAFE
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Provincia de Sanla :le

"2008 - Año del 25° aniversario de .
la recuperación democrática" .

DECRETO N° 2 7 6 O

SANTA FE, 2 ONOV2008

V 1 S T o:

'.
El ExpedienteN° 00303 - 0000049 - 1, en relación al Proyecto de

Presupuestopara el año2009;

CONSIDERANDO:

Que en virtud a lo normado por el artículo 20° de la Ley Nro. 12.510
de Administración, Eficiencia y Control del Estado por Decreto Acuerdo Nro. 2314 del 29 de
setiembre de 2008 se aprobó el Proyecto de Presupuesto definitivo para el ejerdcio 2.009
"Cálculo de Recursos, Fuentes Financieras, Erogaciones, Aplicaciones Financieras,
Contribuciones y Gastos Figurativos" y fue remitido para su consideración Legislativa
mediante Mensaje Nro. 3515 del 1° de octubre de 2008;

( .
t;'

. Que dicho documentoy tal lo consignado en el referido Mensaje,
contempló en el Cálculo de Recursos el incremento que originaría para el ejercicio 2009, la
Reforma Tributaria impulsada por esta Administración y remitida para su. tratamiento
parlamentario mediante Mensaje Nro. 3504/2008;

Que dicha iniciativano contó con aprobaciónlegislativapor lo que
resulta procedente adoptar las medidas correctivasde manera tal de disminuir en forma .
compensada, el total de Recursos y consecuéntemente con ello las Erogaciones y
AplicacionesFinancieras,sin alterarel principiode equilibriopresupuestario;

Que en orden a lo expuesto precedentemente, este poder Ej~utivo en
virtud de lo normado por el artículo 22° de la Ley Nro. 12.510 solidta a la Legislatura b",

Provincial la modificación presupuestaria equilibrada en el Cálculo de RecurSos y en las
Erogaciones y Aplicaciones Financieras por la suma de $ 671.400.000.- (Reducciones) a
. 'corporar como artículos 42° y 43° al Proyecto de Ley de Presupuesto General de Gastos y .
Cálculo de Recursos correspondiente al Ejercicio Económico 2009;~v ~....
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Provincia de Santa :le

POR ELLO:

"2008 -Año del 25° aniversario de .
la recuperación democrática" .

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN ACUE~O DE MINISTROS

DECRETA:

'.
ARTICULO 1°._ Incorpórase como artículo 42° al Proyecto de Ley de Presupuesto General

de Gastos y Cálculo de Recursos correspondiente al Ejercicio Económico
2009 remitido mediante Mensaje Nro. 3515 del 1° de octubre de 2008, el siguiente texto:

"Redúcese el Cálculo de Recursos estimado en el artículo 2° de la presente Ley en el
Cáracter 1. Administración Central, Jurisdicción 96. Tesoro Provincial, por la suma de $
671.400.000.- (pESOS SEISCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS
MIL) conforme se detalla en Planilla Anexa "A", que forma parte integrante de la presente
Ley."

ARTICULO 2°._ Incorpórase como artículó 43° al Proyecto de Ley de Presupuesto General
de Gastos y Cálculo de Recursos correspondiente al Ejercicio Económico

2009 remitido mediante Mensaje Nro. 3515 del 1°de octubre de 2008, el siguiente texto:

"Redúcense las Erogaciones fijadas en el artícul9 J ° de la presente ley en la Administración
Provincial, por la suma de $ 572.400.000.- (PESOS QUINIENTOS SETENTA Y DOS
MIDLONES CUATROCIENTOS MIL) Ylas Aplicaciones Financieras fijadas en el artículo
4° de la presente ley por la suma de $ 99.000.000~- (PESOS NOVENTA Y NUEVE,
MILLONES) conforme se detalla en Planilla Anexa "B", que forma parte integrante de la
presente Ley."

,

ARTICULO 3°._ Corresponde asignar al artículo de forma del Proyecto de Ley de
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos correspondiente al

Ejercicio Económico 2009 el número 44°.

ARTICULO 4°.-
'. ,

ese, publíquese y archívese.
Dr. HERMES JUAN B1NNC
Dr.ANTo.Nlo. JUAN BON:-:~',.' "

Dr. HECTOR CARLo.S SLIP!;:;':'11
Dr. DANIEL o.SCAR CUENCA
C.P.N. ANGEL JOSE SCIARA
Ing. JUAN Jo.SE BERTERo. .
Dr. MIGUEL ANGEL CAPPIE=l.Lo.
Dr. CARLo.S Ai.JIBALRo.DR, ::üEZ
Dr. PASLo. GUSTAVO. FARIAS
Arq. HUGO GUILLERMO $TORERo.
Arq. ANTo.Nlo. ROBERTO. CIANCI0
Lic. ELlDA ELENA RASINO
Dra. MARIAde In!>f~pGF:LE$GON:ALE~



Provincia de Santa :le "2008 -Año del 25° aniversario de .
la recuperación demoCrática" .

'.
- Planilla Anexa A -

Administración Provincial Importe

Administración Central -671.400.000

Jurisdicción 96 - Tesoro Provincial
Fte. Fto.: Tesoro Provincial

11 - Ingresos Tributarios -671.400.000

2 - Sobre el Patrimonio -250.200.000
3- Impuesto Inmobiliario -250.200.000

1 - Impuesto Inmobiliario - Rta Gral. ;, -250.200.000

3 - Sobre la Producción, Consumo y Transac. -421.200.000
6 - Ingresos Brutos -421.200.000

1 - Ingresos Brutos - Rta. Gral. -421.200.000

- Total Reducclón- -671.400.000
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Provincia de Sanla :le "2008 -Año del 25° aniversario de .

la recuperación democrática"
Poder G¡eculivo

-PlanillaAnexaB-

'.

ADMINISTRACIONPROVINCIAL Participación Impuestos Erogaclones Total Erogaclones

ADMINISTRACIONCENTRAL -181.700.000 -414.719.795 -596.419.795

Poder Legislativo -5.478.250 -5.478.250
Cámara de Senadores -2.165.006 -2.165.006

Cámara de Diputados -2.841.464 -2.841.464
Tribunalde Cuentas de la Provincia -471.780 -471.780

Poder Judicial -3.443.353 -3.443.353
Poder Eiecutivo - Gobemación -462.232 -462.232
Ministeriode Gobiemo y Reformadel Estado . -13.967.502 -13.967.502
Ministeriode Justicia y DerechosHumanos -1.091.922 -1.091.922
Ministerio de Seguridad -20.799.124 20.799.124

Ministerio de la Producción -5.757.304 -5757.304
Ministeriode'Economla -27.283.748 -27.283.748
Ministerio de Educación -32.063.232 -32.063.232
Ministerio de Salud -34.212.026 -34.212.026

Ministerio de Obras Públicasy Vivienda -36.810.552 -36.810.552
Ministerio de Aauas. Servicios Públicosy MedioAmbiente -46.056.889 -48.056.889
Ministerio de Trabajoy SeguridadSocial

,
-1.006.328 -1.006.32B

Ministerio de DesarrolloSocial -22.833.697 -22.833.697
Ministerio de InnovaciónvCultura -3.399.702 -3.399.702

Secretaria de Estadode Ciencia,Tecnologla e Innovación -1.328.234 -1.328.234
Fiscalla de Estado ;

-441.445 -441.445
Defensorla del Pueblo -200.846 -200.846
Obligacionesa Camo del Tesoro -181.700.000 -156.083.409 -337.783.409

Erogaciones Comentes y de Capital -181.700.000 -57.083.409 -238.783.409
Aplicaciones Financieras -99.000.000 -99.000.000

ORGANISMOSDESCENTRAUZADOS - -74.980.205 -74.980.205

Sindicatura General de la Provincia -61.969 -61.969

Inst.Autárq. Pcial de IndustriasPenitenc. -103.931 -103.931
Ente Zona FrancaSantafesina -17.408 -17.408

!Administración Provincial de Impuestos -11.503.747 -11.503.747
Serv. de Catastro e Inform. Territorial -418.996 . -418.996
Dirección Provincialde Vialidad -50.792.344 -50.792.344
Dirección Pclal de Viviendav Urbanismo -11.839.911 -11.839.911
Ente Reguladorde Servicios Sanitarios -241.899 -241.899

ITOTAL REDUCCION-Fte. Fto. 111Tesoro Provincial -181.700.000 -489.700.000 -671.400.000


